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Guachetá, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

RADICADO:   25-317-40-89-001-2024-00045-00 
PROCESO:    SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA 

MOBILIARIA 
DEMANDANTE: RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO:  NARCISO GARCES SILGADO 
 
Revisada la demanda se avizoraron irregularidades que conllevan a la INADMISION de la 
presente demanda de conformidad con el artículo 90 C.G.P, por lo cual se le concederá el 
término de cinco (5) días so pena de rechazo, para que se subsanen los siguientes aspectos: 
 

1. Acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 6 de la ley 2213 
de 2022 
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado promiscuo municipal de Guachetá,  

DISPONE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 
DE GARANTÍA MOBILIARIA por las razones expuestas.  
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora, para que subsane 
las falencias señaladas en la parte motiva de este auto, so pena de rechazo de la 
demanda.  

TERCERO: el reconocimiento de la personería jurídica se supeditará a la subsanación de 
la demanda.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

LUIS ALBERTO SANABRIA MELO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

ESTADO Nº. 05 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado fijado 
hoy 25 DE ABRIL DE 2024 a la hora de las 8 A.M. y desfijado a las 5 
P.M. 
 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 
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